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INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Los Ríos es una institución pública, la 

cual se encarga de realizar obras que contribuyan al desarrollo de la provincia, se eligió este GAD 

para realizar el presente estudio de caso con el tema” CONTROL DEL PROCESO DE PAGO EN 

EL DEPARTAMENTO FINANCIERO DEL GAD PROVINCIAL DE LOS RÍOS”. El desarrollo 

de esta investigación corresponde a los lineamientos que exige la Universidad Técnica de 

Babahoyo, para cumplir con el proceso de titulación, escogiendo como modalidad examen 

complexivo previo a la obtención del título de Ingeniera en Contabilidad y Auditoría; para lo cual 

he aplicado los conocimientos que fueron adquiridos durante la carrera. 

El departamento financiero forma parte de la estructura organizacional de este GAD Provincial, 

el mismo que se encarga de que “los recursos financieros se administren y controlen de forma 

adecuada para apoyar la gestión del Gobierno Provincial conforme a la normativa vigente y proveer 

información veraz y oportuna para la correcta toma de decisiones” (GADPLR, ESTATUTO 

ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE LOS RÍOS, 2015). 

Este trabajo está relacionado a la línea de investigación Gestión de la Información Contable, la 

información que se obtuvo en el presente estudio de caso fue por medio del método de investigación 

deductivo, mediante entrevistas realizadas a las personas involucradas en los procesos actuales; 

para ello se analizarán los códigos y las leyes relacionadas a la presente investigación. 

El presente estudio de caso se lo realiza con el propósito de dar seguimiento al proceso de pago 

a proveedores y empleados en el departamento financiero del GAD Provincial de Los Ríos y 

conocer de esta forma, si se realiza un adecuado control de los procedimientos y si se aplican 
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políticas u otras formas de control a la Gestión Financiera que permitirán el uso correcto de los 

recursos financieros, logrando de esta manera reducir los procesos, el tiempo y costos innecesarios; 

también se realiza un análisis del manual de funciones del GAD Provincial. 

Finalmente, se describen los problemas encontrados en el Departamento Financiero del GAD 

Provincial de Los Ríos, con el correspondiente sustento de las leyes y bases teóricas; lo que, a su 

vez permite presentar las conclusiones respectivas, las cuales son realizadas en base a la 

información obtenida en el presente estudio de caso. 
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DESARROLLO 

El gobierno Autónomo Descentralizado Provincial De Los Ríos se encuentra ubicado en la Av. 

Universitaria y clemente Baquerizo en la ciudad de Babahoyo, con número de RUC: 

1260000140001. Es una entidad pública que se dedica a realizar las obras que requieren todos los 

GAD de la provincia, realiza programas que contribuyen el desarrollo y bienestar de la ciudadanía 

Riosense; además de brindar todos los servicios de los trámites de adjudicación de tierras y demás 

servicios a la población. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados “Son entidades públicas con libertad política, 

administrativa y financiera; tienen el cargo de promover el desarrollo territorial, colaborar con la 

ciudadanía, legislación y estatuto, desarrollando todas las actividades que le competen” 

(COOTAD, 2015). 

Los GAD promueven la realización del buen vivir de la población por medio de las instrucciones 

que se encuentran en el COOTAD (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización); estos se encuentran legalmente constituidos por ciudadanos electos 

democráticamente, los mismos que se encargan de representar en forma política al GAD Provincial 

De Los Ríos, según lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial De Los Ríos tiene las funciones de apoyar 

el progreso municipal de los diferentes cantones de la provincia y el ordenamiento territorial; 

promover el desarrollo de las acciones comunitarias y productivas; planificar el equipamiento, la 

subestructura física y viabilidad de la provincia, además de promover la ordenación en la población 

y estimular el cuidado y preservación del medio ambiente. (RÍOS, 2015). 
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La misión del GAD Provincial De Los Ríos es “Mejorar la calidad de vida de la población 

riosense, implementando programas y proyectos con participación directa de la población, en un 

marco de planificación respeto al medio ambiente, transparencia, preservando la identidad cultural 

y con un capital humano muy competitivo.” (PDLR, 2015). Es así que, implementando políticas 

públicas en la provincia, el GAD garantiza la realización del buen vivir de acuerdo a sus 

competencias legales y constitucionales.  

El GAD Provincial de Los Ríos en su gestión, impulsa el desarrollo territorial de acuerdo a las 

actividades que le competen, estas tienen un presupuesto que las financia; el que inicia desde el 

plan de desarrollo, el operativo y el estratégico del GAD Provincial De Los Ríos, identificando 

correctamente sus proyectos, actividades y programas de acuerdo a su capacidad, cuantificando los 

recursos que son necesarios e identificando el objeto del ingreso y sus gastos; así como el nivel de 

endeudamiento que es necesario para poder cumplir sus objetivos. (Morocho, 2015). 

Tipos de ingresos y gastos del GAD Provincial De Los Ríos 

Los ingresos provienen de aquellos que corresponden del mandato, legado, donaciones, 

transferencias del presupuesto general del estado y participación en las rentas de explotación o en 

la industrialización de recursos que no son renovables; el GAD puede incurrir en gastos que son 

de tipo corriente, de inversión, capital y producción, conforme al financiamiento que corresponde 

su presupuesto. (William Medina, 2015). 

El GAD Provincial De Los Ríos utiliza su estructura orgánica descriptiva para asignar de forma 

correcta su jerarquización y objetivos que “implica la ilustración sobre la estructura de la empresa 

estableciendo ejes de mando y comunicación; los cuales estén relacionados entre sí, con 

responsabilidad y exactitud” (Münch, 2014). Véase anexo A, donde se muestra el área que se 
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investigó para la realización del presente estudio de caso (Departamento Financiero del GAD 

Provincial de Los Ríos). 

El departamento financiero de este GAD Provincial es el área en el cual se realizó el presente 

estudio de caso. La información que se obtuvo fue por medio de entrevistas realizadas a la directora 

financiera y empleados del Departamento Financiero del GAD, esta información fue útil para 

detectar los inconvenientes que se presentan en este departamento. 

Uno de los problemas que se presentan en esta entidad es la falta de cumplimiento de los trabajos 

designados a cada uno de los empleados de dicho departamento, esto sucede porque el manual de 

funciones establecido no concuerda con las actividades que realiza cada funcionario; ocasionando 

así, el retraso en las actividades que se realizan y por ende el incumplimiento de los objetivos. 

Al no existir una adecuada aplicación de los manuales establecidos, esto ocasiona que en el 

GAD Provincial de Los Ríos existan funciones duplicadas, incumplimiento en las tareas asignadas, 

pérdida de tiempo y retraso en los procesos; además del incumplimiento de los objetivos planteados 

por la entidad. (Ríos, 2015) 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Los Ríos realiza sus obras, programas y 

proyectos, mediante los recursos que provienen del presupuesto general del estado; sin embargo, 

es importante mencionar que además de los diferentes aportes económicos que recibe el GAD 

Provincial; este, tiene derecho a la recuperación del IVA pagado al realizar adquisiciones de bienes 

o servicios que, dependiendo de cada GAD, en muchos casos ascienden a altos rubros económicos 

y que debido a una gestión financiera inadecuada, se retrasan estos procesos por inconvenientes en 

cuanto a la presentación de la información; como es el caso del GAD Provincial de Los Ríos que, 
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el deficiente procedimiento realizado para proceder a solicitar la devolución del IVA, ocasiona que 

se retrase la recuperación de estos rubros. 

La gestión Financiera “Integra actividades tales como son la planeación financiera, el control 

de los recursos financieros de la entidad, la ejecución del presupuesto, el registro de todos los 

movimientos financieros, así como la elaboración y presentación de la información financiera” 

(Perez, 2015). Procesos que permiten que las entidades mantengan y utilicen los recursos 

financieros de una forma eficaz y eficiente, lo cual permita asegurar que de esa forma se puedan 

cubrir todas las obras y demás proyectos planteados en el correspondiente Plan Estratégico de 

Desarrollo Institucional y Plan Operativo Anual. 

La deficiencia en los procedimientos contables es otro de los problemas que se presentan en el 

GAD Provincial, ya que los funcionarios no realizan las diferentes actividades designadas, en base 

a instrucciones. La inadecuada aplicación de normativas y procedimientos para el control y el uso 

correcto de los recursos públicos, es una situación muy común en los GAD, esto genera que existan 

problemas de gestión administrativa y financiera por parte de los funcionarios que tienen la 

responsabilidad de manejar estos recursos; ya que es de suma importancia conocer el 

funcionamiento de las entidades y demás organismos del sector público. (Restrepo Medina, 2014) 

Otro problema que se detectó en el GAD Provincial es que, este no dispone de manuales de 

procedimientos tributarios, lo que genera que no se realicen a tiempo las declaraciones; es por esto 

que el Servicio de Rentas Internas en algunas ocasiones rechaza los procesos de devolución de 

IVA, ya que este trámite no se lo realiza con un adecuado control, ni se revisa oportunamente la 

documentación antes de enviarlo para la correspondiente devolución. 
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Esta institución utiliza el sistema contable y financiero llamado Olympo, el cual es “un sistema 

integrado, que cuenta con una gran variedad de módulos que están integrados entre sí, no solo para 

Empresas Privadas sino también para las Públicas, este sistema se actualiza una vez al año” 

(PROTELCOTELSA, 2017). 

El GAD Provincial De Los Ríos efectúa los siguientes tipos de contratos, los cuales son 

cancelados mediante la emisión de facturas, como son: 

Contratos por servicios prestados (anuales) 

Contrato por servicio de abastecimiento de combustible 

Contratos de obras civiles 

Contratos por servicio de publicidad  

Etc…. 

“Son pagos en facturas aquellos que cumplen con los requisitos impuestos por el Servicio de 

Rentas Internas, con el propósito de disminuir el uso del papel y aumentar la rapidez en que los 

clientes reciben sus facturas” (Normalización, 2015). 

En la contratación de obras también se presentan problemas porque frecuentemente no se realiza 

un estudio adecuado de la misma; por lo general al realizar el estudio de la obra se tiene un margen 

de error al momento de la realización, esto ocasiona que se incrementen los recursos ya que debido 

a esto el GAD Provincial tiene que hacer contratos complementarios; pero estos no pueden 

excederse del 35% del monto total de la obra que está en ejecución. 

Los contratos complementarios se los realiza en los casos que sea necesario hacer una 

ampliación, modificar o complementar una obra en construcción o servicio, que haya sido 
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determinado por razones que no se esperaban; dicho contrato se hará con el mismo contratista y 

sin necesidad de realizar concursos; los precios de los montos del contrato original se mantendrán 

y serán reajustados a la fecha en la que se realice el correspondiente contrato complementario. Para 

la cancelación de los pagos de los nuevos contratos se realiza la suma total de las cuantías de los 

nuevos contratos que se hayan celebrado y esta no será mayor al 35% del valor que está actualizado 

o el que se reajustó al contrato original, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 88 de la ley 

orgánica del sistema nacional de contratación pública. 

El proceso para la realización de una obra es el siguiente: 

 La máxima autoridad realiza un oficio dirigido al Tesorero solicitando que emita una 

certificación presupuestaria para que se realicen los estudios correspondientes de la obra 

que se va a realizar. 

 El representante legal dirige un oficio al Departamento de Compras Públicas para que se 

realice la contratación de la obra, el mismo que genera los requisitos necesarios para que se 

pueda adjudicar a un oferente los estudios requeridos de la obra. 

 Se cancelan los estudios de la obra mediante factura y el acta de entrega y recepción. 

 En los estudios, se conoce el valor de la obra y la máxima autoridad dirige un oficio al 

Departamento de Tesorería para solicitar la disponibilidad; una vez aprobada, la máxima 

autoridad dirige un oficio al Departamento de Compras Públicas para realizar la 

contratación y una vez que lo recibe, aprueba el proceso y las condiciones del mismo. 

 La comisión técnica califica las ofertas presentadas por todos los oferentes. 

 La máxima autoridad selecciona las ofertas que han cumplido con los requisitos, se realiza 

el sorteo y se menciona al que gana el proceso. 

 La máxima autoridad adjudica al ganador mediante resolución administrativa. 
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 La entidad llama al oferente adjudicado para que presente las correspondientes garantías 

del proceso; como son, póliza de uso adecuado y de fiel cumplimiento, además del anticipo 

para poder realizar la obra antes de la firma del contrato. 

 La entidad realiza el desembolso del anticipo para que el contratista proceda a realizar su 

trabajo, al mismo tiempo que contrata a un Fiscalizador de Obra y a su vez designa a un 

Administrador de contrato, para que la obra se realice de acuerdo a lo pactado en el mismo. 

 Una vez que se entrega la obra y las planillas en donde se detalla el trabajo mediante 

informes entregados por parte del Fiscalizador y el Administrador del contrato, se procede 

a cancelar la obra, no sin antes haber comprobado toda la documentación presentada para 

poder realizar el pago al proveedor mediante transferencia bancaria; si la obra sufre algún 

daño, el proveedor será responsable mediante garantías que duran seis meses.  

En este proceso también se presentan problemas, debido a que el GAD Provincial de Los Ríos 

no realiza los pagos a proveedores a tiempo, de conformidad con lo estipulado en las cláusulas del 

contrato de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública; que establece que, “para seguridad del contrato y para cumplir con sus 

obligaciones, el adjudicatario rendirá garantías por un monto equivalente al 5% del valor del 

contrato, antes o al momento de la firma del contrato” (Pública, 2015). 

Sin embargo, mediante la entrevista realizada a la contadora mencionó que el presupuesto 

asignado para el GAD Provincial de parte del Estado llega casi siempre sin ningún atraso, ya que 

el Tesorero es puntual con el envío de la información correspondiente, la cual es requerida por el 

Ministerio de Finanzas. 
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A continuación, el proceso de pago a empleados que cobran por factura es el siguiente: 

 El contratado por servicios profesionales realiza su informe mensual dirigido a su jefe 

inmediato, detallando las actividades realizadas, dependiendo del área en que trabaja; el 

detalle es semanal o un resumen mensual. 

 El jefe inmediato una vez que revisa el informe y autoriza el pago con su sumilla o firma, 

reenvía el informe del contratado por servicios profesionales con oficio a la Dirección 

de Talento Humano para su aprobación, por lo cual solicita al contratado la emisión de 

su factura para el cobro. 

 El Director de Talento Humano teniendo todos los documentos de soporte, realiza un 

oficio dirigido a la Dirección Financiera para que procedan al pago. 

 La Dirección Financiera recibe los procesos por servicios profesionales y pasa primero 

por la unidad de control financiero para realizar el control previo al pago, aquí verifican 

que cumplan con las normas generales de control interno de la CGE y que los 

documentos de soporte sean convincente, veraz y contundente. 

 Una vez que cumpla y pase la revisión, el proceso es enviado a la unidad de contabilidad 

para que provisionen la factura con su respectiva retención y de ahí lo regresan a la 

unidad de control financiero. 

 Control Financiero una vez que tiene el proceso con la retención, realiza la orden de 

pago y el informe de control financiero con todos los documentos de soporte que 

contiene el proceso y es enviado al pago a contabilidad para su registro. 

 Contabilidad recibe el proceso, realiza el control previo al devengado y registra el 

trámite como una obligación o cuenta por pagar de la Institución y es enviado a Tesorería 
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para su pago. Véase anexo B, donde se muestra la documentación correspondiente a este 

proceso. 

 El empleado recibe un mensaje mediante correo electrónico de la factura electrónica, 

una vez que el mensaje es receptado, se hace efectivo el pago virtual desde la cuenta del 

banco a la cuenta del empleado. 

A continuación, se muestra un cuadro para presentar mejor este proceso. 

 

Toda esta información de los procesos de pago a empleados que cobran por factura fue 

proporcionada por los funcionarios del departamento financiero.  

Sin embargo, durante la entrevista realizada a algunos funcionarios, mencionaron sobre los 

problemas en este departamento indicando que desconocen sobre la existencia de un manual de 

control interno o flujograma para el proceso de pago de obligaciones. “el control interno es un 
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proceso que lo aplica la máxima autoridad de cada institución, con el objeto de proteger los recursos 

públicos y alcanzar los objetivos de la institución, corrigiendo oportunamente las deficiencias de 

control que se presenten” (CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, 2016). Esta deficiencia, 

en cuanto al control de este proceso, ocasiona atrasos de pagos, los cuales son continuos; a pesar 

de esto los empleados no buscan la manera de evitar que se sigan presentando estos problemas. 

En la actualidad, en el departamento financiero del GAD Provincial se presenta una situación 

un poco difícil en cuanto al control en el proceso de los pagos, debido a que no llevan un adecuado 

control del mismo, esto ocasiona que frecuentemente se devuelva y se atrase el trámite; por ello, 

se deben aplicar las “normas técnicas del control interno, específicamente para la unidad de 

contabilidad, control financiero, presupuesto y tesorería; para llevar un adecuado control y 

supervisión del control interno en base a los procedimientos que se llevan a cabo en dichas áreas” 

(CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, 2016). 

Parte de la causa de estos problemas es por el desinterés que existe por parte de los empleados 

del Departamento de Talento Humano, así como los de Financiero, los cuales no buscan la forma 

de solucionar estos inconvenientes; esto genera un ambiente laboral descoordinado, lo que a su vez 

ocasiona que estos funcionarios no cumplan con “los principios y valores que posee esta entidad, 

como son los siguientes: equidad municipal, unidad, subsidiaria, solidaridad, conexión, 

participación ciudadana, sostenibilidad, responsabilidad, complementariedad y conservación 

ambiental” (Humano, 2015). 

Una remuneración “es el pago que recibe una persona después de brindar sus servicios a una 

entidad, se entrega como recompensa una vez que el empleado ha cumplido con su trabajo” 

(Vadillo, 2015). La remuneración es muy importante, no solo porque representa un sustento en los 

hogares sino también porque de ello depende la economía del país, ya que la ausencia de este afecta 
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a muchos factores porque el sueldo de los empleados es el que permite que las personas puedan 

cubrir sus necesidades, de esta forma genera el desarrollo personal y de toda la sociedad ya que las 

empresas funcionan porque los ciudadanos tienen ingresos que les permiten acceder a sus 

productos y servicios. 

Entre las actividades que se desarrollan en el GAD Provincial, específicamente en el 

departamento financiero, se presentan algunos inconvenientes en cuanto al cumplimiento de sus 

actividades por parte de los funcionarios de este departamento, los cuales tienen una baja 

responsabilidad laboral; se define como responsabilidad empresarial a “la contribución voluntaria 

al mejoramiento de la institución cumpliendo responsablemente con las tareas que se le asignen al 

empleado” (François Delaporte, 2014). 

El departamento financiero de este GAD como ha sido mencionado anteriormente, presenta 

inconvenientes debido al atraso de pago a proveedores y empleados que cobran por factura, “los 

atrasos de pagos son la forma de evadir las obligaciones que tiene el empleador mediante el 

cumplimiento efectivo de la prestación debida; el pago lo realiza ya sea el propio deudor o terceras 

personas que representan al deudor” (Philippe Rothlin, 2015). 

A fines de cada mes se presentan inconvenientes en este departamento, ya que los funcionarios 

se encuentran inconformes ante esta problemática, algunos de estos deciden acercarse a esta oficina 

para presentar su descontento, mencionando que se sienten insatisfechos por no recibir a tiempo su 

paga.  

Dentro del departamento financiero se encuentra la oficina de control previo, esta tiene la 

función de “cumplir con las acciones y procedimientos correspondientes en los niveles de dirección 
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y gerencia de la entidad para cautelar el uso correcto de los recursos financieros, humanos y físicos” 

(Humano, Dirección de Talento, 2015).  

Algunos de los empleados se acercan a esta oficina (control previo) para obtener información 

sobre su proceso de pago, ya que estos quieren saber el motivo por el cual no reciben su paga a 

tiempo; piden explicaciones a los funcionarios, pero estos solo les dan excusas sin ninguna 

evidencia que demuestre la supuesta razón por la cual no les pagan a tiempo. La Gerencia 

Financiera tiene como función brindar un servicio que sea de calidad, así como incentivan al 

empleado cuando comienza sus actividades después de haber firmado el contrato, ya que el hecho 

de no recibir su pago a tiempo ocasiona un descontento a los empleados; lo mismo que a su vez, a 

muchos de estos les genera conflictos en sus hogares ya que no se pueden cubrir las necesidades y 

deudas que tiene cada persona en su hogar; siendo de esta manera, las familias de los empleados, 

los principales perjudicados. Véase anexo C, capture del sistema Olympo que muestra las personas 

a las cuales no se les ha pagado. 

Durante la entrevista que se le realizó a la Directora Financiera, también mencionó que los pagos 

se atrasan debido a la descoordinación que existe por parte del personal de este departamento; 

mencionó también, que el motivo principal por el cual los pagos no se realizan a tiempo es por la 

falta de disponibilidad de fondos; sin embargo, se puede observar en el anexo D, un capture 

obtenido por medio del Tesorero de la institución, el cual indica la disponibilidad de fondos con 

que cuenta la entidad, cantidad que por lo general varía en poco cada mes. 

Otra de las causas por las cuales se atrasan los pagos es porque los funcionarios involucrados 

en este proceso no llevan un adecuado control en cuanto a la revisión de la documentación; es decir 

que, en ocasiones los funcionarios del Departamento Administrativo envían el trámite con 

documentos faltantes, también se han presentado casos en donde la documentación se extravía; lo 
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que ocasiona el atraso del pago, o a su vez la persona que tiene que darle la autorización no se 

encuentra en su puesto de trabajo, dejando así sus actividades laborales pendientes y por ende el 

atraso del proceso del pago. Siendo un “objetivo de la Administración Financiera hacer que se 

disponga de efectivo para cumplir con las obligaciones a tiempo” (GADPLR, Dirección de Talento 

Humano, 2015). 

Debido a que el atraso de pagos en ocasiones es de meses, algunos de los funcionarios han 

pensado llevar este caso a asuntos legales, pero por temor a perder su empleo no lo han hecho a 

pesar de que tienen la ley de su parte; sin embargo, lo único que hacen algunos de los perjudicados, 

como ya se lo mencionó anteriormente es, acercarse a las oficinas a preguntar sobre su proceso de 

pagos con la intención de que les paguen lo más pronto; pero estos, les dicen que en los próximos 

días recibirán su paga o que actualmente no disponen de fondos para poderles realizar el pago. 
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CONCLUSIONES 

Mediante la realización del presente estudio de caso, se generan las siguientes conclusiones: 

En base al análisis de las entrevistas realizadas al personal que labora en el Departamento 

Financiero del GAD Provincial de Los Ríos, se pudo conocer los diferentes problemas que se 

presentan en el área, entre ellos, un bajo control en los procesos de pagos en dicho departamento y 

la falta de un manual de funciones que esté acorde a las actividades que cada empleado debería 

realizar. 

En el GAD Provincial de Los Ríos existen problemas de gestión financiera y administrativa, lo 

que impide que exista un mejor manejo de los recursos financieros, y por ende eliminar y disminuir 

los reprocesos, tiempos y costos innecesarios. 

Por otra parte, el atraso de pago a los empleados que cobran por factura afecta directamente a 

los empleados y a sus familiares; sin embargo, los funcionarios responsables de esta situación, no 

buscan la forma de solucionar estos inconvenientes y hacen caso omiso a las peticiones de los 

empleados perjudicados. Tampoco les garantizan que dicho proceso mejorará, lo que a su vez 

conlleva a que no exista un correcto comportamiento laboral por parte de los empleados. 

El personal que labora en el Departamento Financiero del GAD Provincial de Los Ríos realiza 

el proceso de pago en un nivel bajo, lo mismo que genera descoordinación, atraso del trámite, y 

por ende retraso en los pagos. El proceso de pago a proveedores y a empleados que cobran por 

factura se debería realizar con un adecuado control por parte de los departamentos involucrados, 

para evitar de esta manera que se sigan presentando estos inconvenientes. 

Los funcionarios del Departamento Financiero desconocen las normas y reglamentos aplicables, 

por esta razón es difícil poder corregir estas falencias en cuanto al atraso de los pagos de 
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obligaciones, esta situación impide que las actividades que estos realizan se lleven a cabo de una 

manera eficaz y eficiente.  

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



18 

 

Bibliografía 

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. (11 de AGOSTO de 2016). Obtenido de 

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO: 

http://www.contraloria.gob.ec/documentos/transparencia/2016/REGLAMENTO%20LEY

%20ORGANICA%20CGE.pdf 

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. (11 de AGOSTO de 2016). Obtenido de 

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO: 

http://www.oas.org/juridico/PDFs/mesicic4_ecu_org3.pdf 

COOTAD. (2015). Código orgánico de organización territorial, autonomía y descentralización 

(Cootad).  

François Delaporte, Á. U. (2014). Ética, responsabilidad social y empresa. Bgotá: Universidad del 

Rosario. 

GADPLR. (27 de FEBRERO de 2015). Dirección de Talento Humano. Obtenido de Estatuto 

Organico De Gestión Organizacional por procesos del GAD Provincial de Los Rios: 

file:///C:/Users/Personal/Downloads/3.LIBRO_ESTATUTO%20FINAL_MAS_REFOR

MAS_GADPLR_0.pdf 

GADPLR. (25 de FEBRERO de 2015). ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE LOS RÍOS. Obtenido de ESTATUTO 

ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE LOS RÍOS: 

file:///C:/Users/Personal/Downloads/3.LIBRO_ESTATUTO%20FINAL_MAS_REFOR

MAS_GADPLR_0.pdf 

Humano, D. d. (27 de FEBRERO de 2015). Estatuto Organico De Gestión Organizacional por 

procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado De La Provincia De Los Ríos. Obtenido 

de Estatuto Organico De Gestión Organizacional por procesos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado De La Provincia De Los Ríos: 

file:///C:/Users/Personal/Downloads/3.LIBRO_ESTATUTO%20FINAL_MAS_REFOR

MAS_GADPLR_0.pdf 

Humano, Dirección de Talento. (27 de Febrero de 2015). Estatuto Organico De Gestión 

Organizacional por procesos del GAD Provincial de Los Rios. Obtenido de Estatuto 

Organico De Gestión Organizacional por procesos del GAD Provincial de Los Rios: 

file:///C:/Users/Personal/Downloads/3.LIBRO_ESTATUTO%20FINAL_MAS_REFOR

MAS_GADPLR_0.pdf 

Internas, S. d. (2018). SRI. Obtenido de SRI: http://www.sri.gob.ec/web/guest/retenciones-en-la-

fuente 

Loreto Fernández Fernández, S. F. (2014). La práctica de las finanzas de empresa. Colombia: 

Delta Publicaciones. 

Morocho, W. M. (2015). Casos Prácticos de: Contabilidad Gubernamental. Machala: Machala : 

Ecuador. 



19 

 

Münch, L. (2014). Administración gestión organizacional, enfoques y proceso administrativo . 

México: Pearson Educación. 

Normalización, S. E. (17 de NOVIEMBRE de 2015). INEN. Obtenido de INEN: 

http://apps.normalizacion.gob.ec/tarifario/manual.pdf 

PDLR, G. (2015). Prefectura De Los Ríos. Obtenido de http://www.los-

rios.gob.ec/index.php?option=com_phocadownload&view=category&id=55&Itemid=129

9 

Perez, J. F. (2015). LA GESTION FINANCIERA DE LA EMPRESA. España: ESIC EDITORIAL. 

Philippe Rothlin, P. W. (2015). El nuevo síndrome laboral Boreout: Recupera la motivación. 

España: Penguin Random House Grupo Editorial España, 2011. 

PROTELCOTELSA. (2017). Tecnologías Administrativas Financieras. Obtenido de Tecnologías 

Administrativas Financieras: http://www.protelcotelsa.com/olympo-caracteristicas/ 

Pública, L. O. (18 de Diciembre de 2015). Ley Orgánica del Sistema Nacional De Contratación 

Pública. Obtenido de 

http://www.oas.org/juridico/pdfs/mesicic5_ecu_panel5_sercop_1.1.losncp.pdf 

Quinto, J. d. (2014). Memoria razonada y estadistica de la administracion general . Madrid: en la 

Imprenta Nacional. 

Restrepo Medina, M. A. (2014). Diseño institucional de las entidades de fiscalización superior de 

América Latina. Bogotá: Universidad del Rosario. 

RÍOS, E. O. (25 de FEBRERO de 2015). 

file:///C:/Users/Personal/Downloads/3.LIBRO_ESTATUTO%20FINAL_MAS_REFORMA

S_GADPLR_0.pdf. Obtenido de 

file:///C:/Users/Personal/Downloads/3.LIBRO_ESTATUTO%20FINAL_MAS_REFOR

MAS_GADPLR_0.pdf: 

file:///C:/Users/Personal/Downloads/3.LIBRO_ESTATUTO%20FINAL_MAS_REFOR

MAS_GADPLR_0.pdf 

Ríos, G. P. (25 de Febrero de 2015). Obtenido de 

file:///C:/Users/Personal/Downloads/3.LIBRO_ESTATUTO%20FINAL_MAS_REFOR

MAS_GADPLR_0%20(1).pdf 

SRI, S. d. (2016). SRI. Obtenido de SRI: http://www.sri.gob.ec/web/guest/retenciones-en-la-fuente 

UNIVERSIA. (2017). UNIVERSIA ESPAÑA. Obtenido de UNIVERSIA ESPAÑA: 

http://www.emplea.universia.es/informacion/dcho_laboral/contrato_laboral/ 

Vadillo, S. (2015). Administración de Remuneraciones. México: Limusa S.A. 

William Medina, Z. M. (2015). Casos Prácticos de: Contabilidad Gubernamental. Machala: 

Machala : Ecuador. 

 

  



20 

 

Anexo A. Estructura orgánica 
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Anexo B. Documentación generada para realizar el pago a empleados por 

servicios profesionales  
INFORME SEMANAL DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA EL EMPLEADO 
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OFICIO DIRIGIDO A TALENTO HUMANO 
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FACTURA 
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COMPROBANTE DE DIARIO  
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OFICIO DIRIGIDO A LA DIRECCIÓN FNANCIERA 
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PARTIDA PRESUPUESTARIA 
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AUTORIZACIÓN DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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COMPROBANTE DE RETENCIÓN 
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ORDEN DE PAGO  
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COMPROBANTE DE PAGO 
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Anexo C. Capture del sistema contable financiero que utiliza el GAD 

(Olympo) 
 

Listado de empleados que no les han depositado su sueldo 
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Documento en formato xml que contiene el listado de las personas a las que el GAD tiene 

que pagarles, este es generado por el sistema Olympo. 
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Página del Banco Central Del Ecuador, último paso para realizar el pago 
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Anexo D. Disponibilidad de fondos 
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Anexo E. ENTREVISTA REALIZADA A LOS FUNCIONARIOS QUE TRABAJAN 

EN EL GAD PROVINCIAL DE LOS RÍOS 
 

¿Cuál es el proceso de pago a proveedores y a empleados que cobran por factura? 

¿Cuál es el sistema contable financiero que utilizan? 

¿Disponen de un manual de control interno en la institución? 

¿Existe un flujograma del proceso de pagos? 

¿Qué tipo de inconvenientes se presentan dentro del proceso de pago a proveedores y a empleados? 

¿Cuáles son las causas por las que existen atrasos en los pagos en el departamento financiero? 

¿Cuál es el tiempo aproximado que se tardan para realizarles el pago? 

¿Cuáles son los departamentos que intervienen en el proceso de pagos? 

¿En que afecta el atraso de su remuneración en su vida personal? 

¿Usted como trabajador perjudicado ha presentado su descontento a autoridades? 

¿Recibe alguna respuesta por parte del departamento financiero al momento de acercarse a 

preguntar el motivo por el cual no les pagan a tiempo? 

ENTREVISTA REALIZADA AL JEFE DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 

¿Qué medidas se tomarán para evitar que se presenten atrasos en el proceso de pago a empleados? 

 

  


